
4.ª N.º de fax para notificar el envío por correo: 924 027329.

5.ª Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Domicilio: San Salvador, 9.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha y hora: 

Sobre 1 (documentación administrativa) quinto día natural, contado a partir del
siguiente a la finalización de plazo de presentación de ofertas. Si este día resultara ser
sábado o inhábil, se pasará al siguiente día hábil. Hora: 10,00 h.

Sobre 3 (oferta económica y técnica), tendrá lugar el quinto día natural contado a
partir del siguiente a la apertura del Sobre 1. Si este día resultara ser sábado o inhábil,
se pasará al siguiente día hábil. Hora: 10,00 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

El resultado de las Mesas de Contratación y las fechas serán comunicadas a través del
Perfil del Contratante.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Por cuenta del adjudicatario.

12.- OTRAS INFORMACIONES:

La ejecución del contrato queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente para el ejercicio presupuestario 2010.

Mérida, a 28 de diciembre de 2009. La Secretaria General, P.D. de 12/03/2009, DOE n.º 57,
de 24 de marzo, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 2 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1439/2009. (2009ED0993)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1439/2009.

Denunciado: D. Nicanor Suárez Juan.
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Domicilio: C/ Haza Conde Alta, 2. 23660 Alcaudete (Jaén).

Infracción: art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cañamero.

Sanción: ciento veinte euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 2 de diciembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 2 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1480/2009. (2009ED0994)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1480/2009.

Denunciado: D. Daniel George Neda. 

Domicilio: C/ Tenería, 5 1 A. 10610 Cabezuela del Valle (Cáceres). 

Infraccion: art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992. 

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navaconcejo. 

Sanción: Ciento veinte euros. 

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 2 de diciembre de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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